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COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL

COBERTURA TERRITORIAL

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO DE SU TERRITORIO

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS
l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos,

lagos, playas de mar y canteras;

COBERTURA NÚMERO DE UNIDADES

CANTONAL 1

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias

 DESCRIBA EL OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO

TERRITORIAL

1. Gestionar de manera adecuada los recursos de inversión y gasto corriente disponibles en la institución considerando su articulación con los diferentes niveles de gobierno y ejecutivo desconcentrado fomentando el desarrollo territorial 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN/ENTIDAD COBERTURA GEOGRÁFICA(DE LA INSTITUCIÓN/ ENTIDAD UDAF Y DE CADA UNA DE SUS EOD)

NA NA

2. Apoyar las actividades económico productivas del cantón dentro de las competencias municipales como aporte a la seguridad y soberanía alimentaria.

3. Promover el desarrollo turístico del cantón

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio

de las limitaciones que establezca la ley

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

d) Prestar los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas

residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras actividades de saneamiento ambiental y

aquellos que establezca la Ley.

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a

través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura
h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos

para estos fines;

TIPO FUNCIÓN OBJETIVO

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial

y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;



REPORTE DE AVANCE RESPECTO A LOS OBJETIVOS INGRESADOS 

3. Promover el desarrollo turístico del cantón

4. Promover la conservación de recursos naturales en el marco de la legislación vigente

5. Fomentar la  gestión integral de riesgos para disminuir la vulnerabilidad de la ciudadanía frente 

a desastres originados por causas naturales, antrópicas o vinculadas con el cambio climático

6. Implementar actividades de prevención, protección, socorro y extinción de incendios 

1. Gestionar de manera adecuada los recursos de inversión y gasto corriente disponibles en la 

institución considerando su articulación con los diferentes niveles de gobierno y ejecutivo 

desconcentrado fomentando el desarrollo territorial 
0 De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

2. Apoyar las actividades económico productivas del cantón dentro de las competencias 

municipales como aporte a la seguridad y soberanía alimentaria.

0 De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

0

0

0

0

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO  Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DE LA GESTIÓN DEL 

OBJETIVO
¿QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

4. Promover la conservación de recursos naturales en el marco de la legislación vigente

5. Fomentar la  gestión integral de riesgos para disminuir la vulnerabilidad de la ciudadanía frente a desastres originados por causas naturales, antrópicas o vinculadas con el cambio climático

6. Implementar actividades de prevención, protección, socorro y extinción de incendios 

7. Fortalecer el sistema de participación ciudadana y control social, como medida para promover la transparencia y corresponsabilidad del sector público 

8. Planificar el desarrollo de los asentamientos humanos en el área urbana y rural del cantón respetando las vocaciones naturales del suelo, la factibilidad de cobertura de servicios básicos,equipamiento urbano,social bajo los parámetros de un adecuado uso y gestión del suelo

9. Planificar, construir, mantener y equipar los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural, deportivo,salud, educación en función de las competencias exclusivas y mediante gestión con las entidades correspondientes

10. Fortalecer la conservación, difusión,  remodelación, recuperación del patrimonio cultural inmaterial, arquitectónico y natural del cantón, construyendo los espacios públicos para estos fines.

11. Implementar y mantener los servicios públicos de agua potable,alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos 

12. Atender las necesidades colectivas mediante la administración, equipamiento, mantenimiento, regulación de uso y ocupación de espacios de servicios públicos como: cementerios, plazas de mercado, camal,servicios de faenamiento

13. Impulsar la igualdad de derechos y desarrollo de proyectos de ayuda social con énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable

14. Mejorar la infraestructura vial urbana y la conectividad comunitaria e interparroquial en coordinación con los organismos competentes; garantizando la movilidad, el transporte, la seguridad vial y el acceso a la comunicación

15. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de competencias institucionales 

16. Fomentar la participación activa de la ciudadanía en el proceso de seguridad, promoviendo la creación de redes de seguridad comunitaria, el fortalecimiento de la confianza en las autoridades y la colaboración con la policía en la prevención del delito.

0

0

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

7. Fortalecer el sistema de participación ciudadana y control social, como medida para promover 

la transparencia y corresponsabilidad del sector público 

8. Planificar el desarrollo de los asentamientos humanos en el área urbana y rural del cantón 

respetando las vocaciones naturales del suelo, la factibilidad de cobertura de servicios 

básicos,equipamiento urbano,social bajo los parámetros de un adecuado uso y gestión del suelo



PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL 

PLAN DE DESARROLLO DE 

SU TERRITORIO

TIPO DE 

COMPETENCIA

S

NO.META TOTALES 
PLANIFICADO
S

TOTALES 
CUMPLIDOS

DESCRIPCIÓN COMPETENCIAS DESCRIPCIÓN DE LA 

META

INDICADOR 

DE LA 

META

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

0

META POA RESULTADOS

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

0

0

0

0

0

0

0

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

9. Planificar, construir, mantener y equipar los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural, deportivo,salud, educación en función de las competencias exclusivas y mediante gestión 

con las entidades correspondientes

10. Fortalecer la conservación, difusión,  remodelación, recuperación del patrimonio cultural 

inmaterial, arquitectónico y natural del cantón, construyendo los espacios públicos para estos 

fines.

11. Implementar y mantener los servicios públicos de agua potable,alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos 

12. Atender las necesidades colectivas mediante la administración, equipamiento, mantenimiento, 

regulación de uso y ocupación de espacios de servicios públicos como: cementerios, plazas de 

mercado, camal,servicios de faenamiento

13. Impulsar la igualdad de derechos y desarrollo de proyectos de ayuda social con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria y población vulnerable

14. Mejorar la infraestructura vial urbana y la conectividad comunitaria e interparroquial en 

coordinación con los organismos competentes; garantizando la movilidad, el transporte, la 

seguridad vial y el acceso a la comunicación

15. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de competencias institucionales 

16. Fomentar la participación activa de la ciudadanía en el proceso de seguridad, promoviendo la 

creación de redes de seguridad comunitaria, el fortalecimiento de la confianza en las autoridades 

y la colaboración con la policía en la prevención del delito.

COMPETENCIAS



TODOS 

Exclusiva

110

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 95,08

TODOS 

Exclusiva

120

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 90,18

TODOS 

Exclusiva

130

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 94,39

TODOS 

Exclusiva

140

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 88,13

Evaluación planificación 

programa 120, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 130, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 140, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA

COMISARÍA 

GENERAL

REGISTRO DE 

DATOS PÚBLICOS

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

Evaluación planificación 

programa 110, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 
Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 
Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 



TODOS 

Exclusiva

150

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 76,99

TODOS 

Exclusiva

160

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 92,83

TODOS 

Exclusiva

170

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 26,22

TODOS 

Exclusiva

180

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 96,06

Gestionar los servicios de 

prevención, protección, 

socorro y extinción de 

incendios

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

CUERPO DE 

BOMBEROS

JUNTA 

PROTECTORA DE 

DERECHOS

Evaluación planificación 

programa 170, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 180, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 150, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 160, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS Y 

DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 
Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 



TODOS 

Exclusiva

190

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 50,87

TODOS 

Exclusiva

230

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 37,89

TODOS 

Exclusiva

230.1

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 67,95

TODOS 

Exclusiva

230.2

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 59,83

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

GESTIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Evaluación planificación 

Proyecto 190, cumplimiento 

de actividades.

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 
Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

Evaluación planificación 

Proyecto 230, cumplimiento 

de actividades.

Evaluación planificación 

Proyecto 230.1, cumplimiento 

de actividades.

Evaluación planificación 

Proyecto 230.2, cumplimiento 

de actividades.

GESTIÓN DE 

DESARROLLO 

HUMANO 

PROYECTO DE 

DESARROLLO 

INFANTIL 

HUMANO 

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

PROYECTO DE 

DISCAPACIDADES 

HUMANO 



TODOS 

Exclusiva

230.4

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 54,31

TODOS 

Exclusiva

310

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 81,7

TODOS 

Exclusiva

320

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 89,65

TODOS 

Exclusiva

330

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 79,99

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

PLANIFICACIÓN

Evaluación planificación 

programa 310, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 320, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

programa 330, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

Evaluación planificación 

Proyecto 230.4, cumplimiento 

de actividades.

GESTIÓN 

AMBIENTAL Y DE 

RIESGOS

AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

PROYECTO DE 

GERONTOLOGÍA 

ATENCIÓN 

DOMICILIARIA 

HUMANO 

Prestar los servicios 

públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, 

manejo de desechos 

sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la 

ley
Prestar los servicios 

públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, 

manejo de desechos 

sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la 

ley



TODOS 

Exclusiva

340

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 54,09

TODOS 

Exclusiva

350

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 60,55

TODOS 

Exclusiva

360

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI 100 100

TODOS 

Exclusiva

360.1

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI

CADAS 100 68,41

Evaluación planificación 

programa  350, cumplimiento 

de actividades.

Evaluación planificación 

programa  360.1, 

cumplimiento de actividades.

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con 

la planificación nacional, 

regional, provincial y 

parroquial, con el fin de 

FÁBRICA DE 

ADOQUINES 

Evaluación planificación 

programa  340, cumplimiento 

de actividades.

Evaluación planificación 

programa 360, cumplimiento 

de actividades por las 

Unidades que la conforman.

CAMAL MUNICIPAL

OBRAS PÚBLICAS

ALCANTARILLADO

Prestar los servicios 

públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, 

manejo de desechos 

sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la 

ley

Planificar,  construir  y  

mantener  la 

infraestructura  física y los 

equipamientos de salud y 

educación, así  como los 

espacios públicos 

destinados al desarrollo 

social, cultural  y    

deportivo, de acuerdo con 

Prestar los servicios 

públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, 

manejo de desechos 

sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la 

ley



TODOS 

Exclusiva

370

PORCEN

TAJE DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

ACTIVID

ADES 

PLANIFI

CADAS 100 39,09

ESTADO DE OBRAS

VALOR

75773,82

77630,8

77655,87

66195,37

80790,88

79870,72

20542,34

NA

NA

NA

NA

MCO-GADMSIG-2024-003

MCO-GADMSIG-2024-004

MCO-GADMSIG-2024-005

MCO-GADMSIG-2024-008

MCO-GADMSIG-2024-009

MCO-GADMSIG-2024-010

En Recepción

Ejecución de Contrato

En Recepción

Ejecución de Contrato

En Recepción

En Recepción

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS EN LA CIUDAD DE SIGCHOS

CONSTRUCCION DEL GRADERIO, CUBIERTA, BATERIA SANITARIA Y 

CAMERINO PARA EL ESTADIO DE YALO

CONSTRUCCION DE CUBIERTA METALICA EN LA ESCUELA ARSENIO 

HIDALGO CEPEDA DE LA COMUNIDAD LAS PRADERAS DEL TOACHI, 

PARROQUIA PALO QUEMADO CANTON SIGCHOS

NA

NA

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA Y CANCHA DEPORTIVA EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LAS PAMPAS, PARROQUIA LAS 

PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS.

En Recepción

NA

MCO-GADMSIG-2024-001

Prestar los servicios 

públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, 

manejo de desechos 

sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la 

ley

AMBIENTE 

Evaluación planificación 

programa  370, cumplimiento 

de actividades.

ADECENTAMIENTO DEL MERCADO 24 DE MAYO

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA METÁLICA PARA LA CANCHA DE USO 

MÚLTIPLE DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA HERNÁN 

BENALCAZAR MOLINA DE LA COMUNIDAD LOMA ALTA, PARROQUIA 

SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA METÁLICA PARA LA CANCHA DE USO 

MÚLTIPLE DE LA ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA JAMBELÍ DE LA 

COMUNIDAD DE LAS PARCELAS, PARROQUIA SIGCHOS, CANTÓN 

SIGCHOS

DESCRIPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS ESTADO ACTUAL OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=tUrmqhq_28iw_TN32r0VsWtqU3QeV0AkMqOZ7dC6uQ4,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=A965UN6yyNOTl07dJQ9lotnsIgiq2vRLIlNynaAbD9k,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=QhsAn2W0t7ma993QR96dzi5DXXni0nq1c2F8cYL44iw,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=9jdhSyJCPNwmDVFbvXhaQ3mXctLWk5di87g0cqaEIUk,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=LmGY6Syn0V341I7qPnWUYP3X4ceU1pdjrJTK7TBvQq0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nfz58S0YjYLYQFfqkRhBIIRaa2ia6d4hPsl5MiC8Q7M,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=LybOUQ_clDgjdWIovQ4q87E7MrvN40M8gih-f9VXpvg,


44421,02

35000

32404,95

26858,16

47532,17

38457,3

370000

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

MCO-GADMSIG-2024-013

MCO-GADMSIG-2024-014

MCO-GADMSIG-2024-015

MCO-GADMSIG-2024-016

MCO-GADMSIG-2024-017

COTO-GADMSIG-2024-001

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

MCO-GADMSIG-2024-012Ejecución de Contrato

Ejecución de Contrato

Adjudicado - Registro de 

Contratos

Adjudicado - Registro de 

Contratos

Adjudicado - Registro de 

Contratos

Adjudicado - Registro de 

Contratos

Calificación de 

Participantes

“RECONSTRUCCION DE PILETAS DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PARROQUIA SIGCHOS, CANTON SIGCHOS“ y “CAMBIO DE LA CUBIERTA 

CASA COMUNAL COMUNIDAD DE QUILLOTUÑA, PARROQUIA SIGCHOS, 

CANTÓN SIGCHOS”

ASFALTADO DE LA VIA SIGCHOS-SAN JUAN

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA PARROQUIA 

LAS PAMPAS, CANTON SIGCHOS

MANTENIMIENTO EN PISO DEL COLISEO DE LA CIUDAD DE LA CIUDAD 

DE SIGCHOS, CANTON SIGCHOS

CONSTRUCCION DE MURO CON MALLA EN LA VÍA PÚBLICA DE LA 

PARROQUIA PALO QUEMADO, CANTON SIGCHOS

CONSTRUCCION DE CUBIERTA BARRIO PUNTEO Y PUXITEO DE LA 

PARROQUIA ISINLIVI CANTON SIGCHOS

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS 

RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE 

TRABAJO

PORCENTAJE DE 

AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE 

GALAPAGOS, PARROQUIA LAS PAMPAS

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Q3Bj-u_G84-b6-62BxCftzSJKFp5p7-abLaFzwZnA8M,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=4wn9LMmMcaq4tITWJXeDGDgPqZpeNyrx4m2yGa9e0bM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=NQv5HcaIuMuY8dcJVeoancLOQ-UOXG3s9mMMobo785U,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=OJOHma9-m4KzDhAJVVuDfpDBOI08vO-qjfpCr4umobM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=SI32yFfqzjokRYBXq45_ohpInXG37QOjwIEA9v1BlqI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=SI32yFfqzjokRYBXq45_ohpInXG37QOjwIEA9v1BlqI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=PnG5H9O8JeCPDVMMNBK0SGz30aJoLXPTyZu8TgIQJ04,


PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

PRESUPUE

STO 

PLANIFICAD

O

PRESUPUE

STO 

EJECUTAD

O

362678,85 344821,65

252648,76 227850,84

120766,21 113987,66

81561,61 71876,95

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

COMISARÍA MUNICIPAL

REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

PROGRAMA

TIPO DE EJECUCIÓN DESCRIPCIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA ADMINISTRACIÓN GENERAL

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf

PROGRAMA

PROGRAMA

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf


403767,29 310880,33

43090,31 40000,56

414065,18 108577,39

72134,91 69291

121129,53 61616,36

2177583,18 876926,79

244212,39 199522,99

649276,15 582088,67

542897,37 434269,34

113706,75 61500,61

618031,46 374219,06

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

COMUNICACIÓN SOCIAL

CUERPO DE BOMBEROS

JUNTA PROTECTORA DE DERECHOS

GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

GESTIÓN DE DESARROLLO HUMANO

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

AGUA POTABLE

CAMAL

ALCANTARILALOD

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA

PROGRAMA



6449311,02 2143410,44

48500 18958,9

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

PONGA SI O 

NO

SI

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

PROGRAMA

OBRAS PÚBLICAS

AMBIENTE

SE REALIZÓ LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE PRIORIDADES DE 

INVERSIÓN DEL AÑO SIGUIENTE:
barrios SI

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2

024/FASES_DEL_PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO

.pdf

ASAMBLEA CIUDADANA

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

SE DISCUTIÓ DESDE:(SE 

REFIERE A LA 

ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL CON LA 

POBLACIÓN)

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y 

PROYECTOS SE INCORPORÓ LA 

PRIORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN QUE 

REALIZÓ LA POBLACIÓN DEL TERRITORIO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓNCON QUÉ ACTOR SE REAIZÓ

CUENTA CON PRESUESTO PARTICIPATIVO TOTAL DE PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN

PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO AL 

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

MEDIOS DE VERIFICACIÓN(ACTO NORMATIVO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO)

SI                                                              5.578.407,67                                                                    1.162.715,35   
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/PRESUPUESTO

_PARTICIPATIVO.pdf

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

CODIFICADO

GASTO CORRIENTE 

PLANIFICADO

GASTO CORRIENTE 

EJECUTADO
GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

                                                             12.715.360,97                                          1.748.746,00                                           1.472.268,02   10.966.614,97                       4.567.531,52                                   

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf

PROGRAMA

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/FASES_DEL_PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/FASES_DEL_PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/FASES_DEL_PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO.pdf


PONGA SI O 

NO

PONGA SI O 

NO

NO NO

DETALLE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: PRESUPUESTO

76-100

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS NO 

TRIBUTAIOS DEL GAD A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

INDIQUE EL % DEL PRESUPUESTO TOTAL
IDENTIFIQUE A QUE GRUPO DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA
QUE PORCENTAJE SE ASIGNÓ A LOS DISTINTOS GRUPOS

26-50

51-75

0 0 0 NA

1-25

NINGUNO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS GENERADOS A PARTIR DE LA 

PRIORIZACIÓN PARTICIPATIVA DE LA 

INVERSIÓN

MONTO PLANIFICADO MONTO EJECUTADO

% DE AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA/PROYECTO

OBSERVACIONES

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTCIPATIVO 

SE DIO A CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 30 DE 

OCTUBRE

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTCIPATIVO SE DIO A 

CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 30 DE OCTUBRE

UNA VEZ QUE EL LEGISLATIVO 

APROBÓ EL ANTEPROYECTO 

DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO SE DIÓ A 

CONOCER A LA CIUDADANÍA

“¿HASTA QUE FECHA SE PRESENTÓ 

EL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AL 

LEGISLATIVO DEL GAD?:

31/10/2024

UNA VEZ QUE EL LEGISLATIVO 

APROBÓ EL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE 

DIÓ A CONOCER A LA CIUDADANÍA

CON QUÉ ACTOR SE REALIZÓ

NA

SI 10,84%

-Personas adultas Mayores 
0,98%

9,46%
-Niñas, niños y adolescentes



IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PONGA SI O 

NO

NO

NO 

SI 

SI 

NO

MECANISMOS

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

SI

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

¿CUÁLES SON ESOS REGLAMENTOS? NA

NA

¿SE IMPLEMENTÓ EN ESTE PERIODO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE 

ACUERDO A LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN Y REGLAMENTO?
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1

Normativa_participacion_ciudadana.pdf

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

¿PARTICIPÓ LA CIUDADANÍA EN LA ELABORACIÓN DE ESTA 

ORDENAZA/RESOLUCIÓN?
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1

Normativa_participacion_ciudadana.pdf

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN FUE DIFUNDIDA Y SOCIALIZADA A LA 

CIUDADANÍA?
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1

Normativa_participacion_ciudadana.pdf

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN TIENE REGLAMENTOS QUE NORMAN LOS 

PROCEDIMIENTOS REFERIDOS EN LA MISMA?

NA

NA

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Art. 304  LINK AL MEDIO DE COMUNICACIÓN DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

¿CUENTA CON UN SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

FUNCIONAMIENTO SEGÚN EL ART. 304 DEL COOTAD EN 

FUNCIONAMIENTO?

https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1

Normativa_participacion_ciudadana.pdf

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

¿ESTÁ NORMADO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA 

ORDENANZA/RESOLUCIÓN?
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1

Normativa_participacion_ciudadana.pdf

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

INTERCULTURALES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

GENERACIONALES

NINGUNA
NINGUNA NINGUNA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 

HUMANA

TALLER DE CAPACITACIÓN PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

EL EMPODERAMIENTO DE LA LEY HA PERMITIDO QUE LOS CONOCIMIENTOS 

ADQUIRIDOS DE LOS USUARIOS PERMITE QUE LAS MUJERES DEJEN DE SER 

EL CONOCIMIENTO PERMITE DISMINUIR EL IDICE DE 

VIOLENCIA. 

NINGUNA

SI 10,84%

- Personas con Discapacidad 
0,40%

NINGUNA NINGUNA

NINGUNA
NINGUNA NINGUNA

CAPACITACIÓN A LA CIUDADANIA EN LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES DEL CANTÓN

LA CIUDADANIA CONOZCA MAS SOBRE SUS DERECHOS QUE LES AMPARA Y LA 

EMPATÍA QUE DEBEMOS TENER TODA LA POBLACIÓN SIN ECEPCIÓN A NADA. 

EXIGIENDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS 

EN CADA UNO DE SUS TERRITORIOS ASI COMO TAMBIÉN 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD
DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2023/5.1Normativa_participacion_ciudadana.pdf


PONGA SI O NO

NÚMERO DE 

MECANISMOS 

IMPLEMENTADO

S EN EL AÑO

SI 1

NO NA

NO NA

SI 1

NO NA

NO NA

NO NA

ASAMBLEA CIUDADANA

MECANISMOS - ESPACIOS 

DE PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 

ASAMBLEA 

CIUDADANA 

EN SU 

TERRITORIO

NOMBRE

EMAIL

TELEFONO

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PONGA SI O NO
NÚMERO DE 

MECANISMOS

NO NA

NO NA

NO NA

NO NA

NO NA

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 1

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS NA

OTROS NA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS NA

ASAMBLEA CIUDADANA 

LOCAL(DEFINICIÓN EXTRAIDA 

DE LA LOPC, ART. 65)

SI Participó la ciudadanía en 

general en la fase de 

elaboración del

ante proyecto de presupuesto 

para el año 2025

(presupuestos participativos) y 

socialización de instrumentos

de planificación PDOT PUGS

- OTROS: 

 BARRIOS-COMUNIDADES-RECINTOS-

CIUDADANÍA EN GENERAL

Participación de representantes

ciudadanos comprometidos con

el desarrollo del cantón. Por la

condición geográfica del

territorio se imposibilita utilizar

otros mecanismos como medios

informáticos, siendo la más

recomendable la asamblea

presencial

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS NA

SI

Eloide Jaqueline Zapata Bonilla

jaquelinezapata2015@hotmail

.com

984917495

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS NA

AUDIENCIA PÚBLICA
NA

NA

CONSEJOS CONSULTIVOS NA

OTROS NA

SÓLO SI CONTESTÓ SI INGRESE

LOS DATOS DEL

REPRESENTANTEMECANISMOS DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PLANIFICÓ LA GESTIÓN DEL 

TERRITORIO CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA 

ASAMBLEA CIUDADANA

CIUDADANAS 

¿EN QUÉ FASES DE LA 

PLANIFICACIÓN 

PARTICIPARON LAS 

ASAMBLEAS CIUDADANAS Y 

CÓMO?

QUE ACTORES PARTICIPARON DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/asamblea_local_ciudadan

a.pdf

CABILDO POPULAR
NA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Concejo_Cantonal_de_Pl

anificacion.pdf

SILLA VACÍA

mailto:jaquelinezapata2015@hotmail.com
mailto:jaquelinezapata2015@hotmail.com
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/asamblea_local_ciudadana.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/asamblea_local_ciudadana.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Concejo_Cantonal_de_Planificacion.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Concejo_Cantonal_de_Planificacion.pdf


PONGA SI O 

NO

SI

SI

SI

FASE 2

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

FASE 3

PONGA SI O NO

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A

TRAVÉS DE QUÉ MEDIOS

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL

CPCCS, COMO EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA

CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DE

LA ENTIDAD

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

INSTITUCIONAL A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA

ASAMBLEA CIUDADANA.

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REALIZÓ LA

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL.

REUNION DE TRABAJO DEL EQUIPO TECNICO
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionC

uentas2024/Informe_para_la_Ciudadan NA

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REDACTÓ EL INFORME

PARA LA CIUDADANÍA, EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE

LA CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES PARA DISMINUIR BRECHAS DE

DESIGUALDAD Y OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN

PRIORITARIA

REUNION DE TRABAJO DEL EQUIPO TECNICO

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionC

uentas2024/Informe_para_la_Ciudadan

ia.pdf NA

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD LLENÓ EL FORMULARIO

DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL

CPCCS

REUNION DE TRABAJO DEL EQUIPO TECNICO

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL TERRITORIO Y LA ENTIDAD

CREARON EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y

AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y

FACILITAR EL PROCESO

Reunión de ALC y equipo técnico dele GADMS

NA

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y

AUTORIDADES/TÉCNICOS) CONFORMARON 2 SUBCOMISIONES

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA LIDERADA POR LA

ENTIDAD Y UNA LIDERADA POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA

CIUDADANA.

Reunión de ALC y equipo técnico dele GADMS

NA

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA PRESENTÓ LA

LISTA DE TEMAS SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA

Reunión de la Asamblea Ciudadana-GADMS desde la convocatoria directa 

del GAD 
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionC

uentas2024/Consulta_Ciudadana.pdf NA

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Informe_para_la_Ciudadania.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Informe_para_la_Ciudadania.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Informe_para_la_Ciudadania.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Informe_para_la_Ciudadania.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Informe_para_la_Ciudadania.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Consulta_Ciudadana.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Consulta_Ciudadana.pdf


FASE 4

PONGA SI O NO

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO PARA INCORPORAR

SUGERENCIAS CIUDADANAS EN SU GESTIÓN

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO A LA ASAMBLEA

CIUDADANA AL CONSEJODE PLANIFICACIÓN Y LA INSTANCIA DE

PARTICIPACIÓN PARA SU MONITOREO

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE

REALIZARON MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE LOS

CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEBATAN Y ELABOREN LAS

RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA - RECOGIÓ LAS

SUGERENCIAS CIUDADANAS DE CADA MESA QUE SE PRESENTARON

EN PLENARIA

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS / ASAMBLEA CIUDADANA

FIRMARON EL ACTA EN LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS

CIUDADANAS QUE SE PRESENTARON EN LA PLENARIA

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA CONTÓ CON UN TIEMPO

DE EXPOSICIÓN EN LA AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y

EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE

CUENTAS DE LA ENTIDAD

5. UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA

PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

EXPUSO SU INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, LA

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS DEMANDAS

CIUDADANAS

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS

ACTORES SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA

ASAMBLEA CIUDADANA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS

ACTORES SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA

ASAMBLEA CIUDADANA

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL

INFORME INSTITUCIONAL SE REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL

REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y, ADICIONALMENTE, SE

RETRANSMITIÓ EN VIVO, A TRAVÉS DE PLATAFORMAS

INTERACTIVAS



N° DE USUARIOS

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA

129 81 0 5 172 0 34

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

PORCENTAJE DE 

AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN
NA

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MEDIOS DE VERIFICACIÓN No. DE MEDIOS

PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINO A 

MEDIOS 

LOCALES Y 

REGIONALES

PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A 

MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL 

PPTO DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A 

MEDIOS 

INTERNACIONALES

MONTO

Radio NA NA NA NA NA

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN
NOMBRE DE MEDIO

NA NA

ACCIONES EJECUTADAS DURANTE LA EMERGENCIA DE VERANO COMO INVIERNO NO

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SUGERENCIA CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública 

firmada por los delegados de la Asamblea / ciudadanía)

NA NA NA

AGRADECIMIENTO POR LA OBRA EJECUTADA EN LA COMUNIDAD PRADERAS DEL TOACHI
NO

SOLICITAN MÁS TRABAJO EN EL TEMA DE VIALIDAD NO

FELICITACIONES POR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN NO

SOLICITAN ADOQUINADOS EN LA CIUDAD DE SIGCHOS

REQUIEREN SABER EL ESTADO DE LA OBRA DE ASFALTADO DE SAN JUAN

ESTADO DE LA VÍA SIGCHOS CHUGCHILÁN 

SOLICITAN ALCANTARILLADO EN EL BARRIO SIVICUSIG DE LA CIUDAD DE SIGCHOS

AGRADECIMIENTO POR LA OBRA EJECUTADA EN EL RECINTO TILINCHE

AGRADECIMIENTO POR EL TRABAJO HONESTO Y ÉTICO

AGRADECIMIENTO POR LA OBRA EJECUTADA EN EL BARRIO CENSO COLLANES DE LA CIUDAD 

DE SIGCHOS

QUIENEN CONOCER LOS RECURSOS SE ADQUIRIÓ LA MAQUINARIA NUEVA Y CUANDO INICIA 

LABORES

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO 

EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN(Acta de la deliberación pública firmada por los delegados 

de la Asamblea/Ciudadanía)

PARTICIPANTES EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fecha en que se realizó la deliberación pública y evaluación ciudadana de rendición de cuentas:

21106 de julio de 2025



Prensa NA NA NA NA NA

Televisión NA NA NA NA NA

Medios digitales NA NA NA NA NA

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PONGA SI O NO

SI

SI

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

Número Total 

Adjudicados

Valor Total 

Adjudicados

Número Total 

Finalizados

Valor Total 

Finalizados

94 152913,6 94 152913,6

2 535794 0 0

68 93513,74 68 93513,74

13 703133,4 0 0

1 51000 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

196 3543477 172 978914,7

11 1889523,3 7 732487,4

NA NA NA NA

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

VALOR TOTAL

NA

NA

NA

NA

NA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

N0. DE INFORME DE 

LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 

CUMPLIMIENTO

% DE CUMPLIMIENTO DE 

LAS RECOMENDACION 

ES

ENTIDAD QUE RECOMIENDA OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

EXPROPIACIONES NA NA

DONACIONES RECIBIDAS NA NA

NINGUNA
NA NA

TIPO BIEN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

DONACIONES REALIZADAS NA NA

ENAJENACIÓN NA NA

MENOR CUANTÍA ,

BIENES Y SERVICIOS,

PUBLICACIÓN,

RÉGIMEN ESPECIAL

(Todos los procesos),

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

NO SE REALIZARON CONTRATACIONES

https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/rendicion_de_cuentas_2

024_compraspublicas.pdf 

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL ART. 7 DE LA LOTAIP
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/INFORME_ANUAL_2024_

GAD_SIGCHOS.pdf

ESTADO ACTUAL

CATÁLOGO ELECTRÓNICO,

COTIZACIÓN,

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ÍNFIMA CUANTÍA,

TIPO DE CONTRATACIÓN

NA NA

NA NA

NA NA

MECANISMOS ADOPTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP
https://www.gadmsigchos.gob.ec/new/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=421&Itemid=770

https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/rendicion_de_cuentas_2024_compraspublicas.pdf
https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/rendicion_de_cuentas_2024_compraspublicas.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/INFORME_ANUAL_2024_GAD_SIGCHOS.pdf
http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/INFORME_ANUAL_2024_GAD_SIGCHOS.pdf
https://www.gadmsigchos.gob.ec/new/index.php?option=com_content&view=article&id=421&Itemid=770
https://www.gadmsigchos.gob.ec/new/index.php?option=com_content&view=article&id=421&Itemid=770


NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. NA
NA

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. NA

NA

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. NA
NA

CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
NA

NA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. NA
NA

SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES. NA
NA

DEFENSORÍA DEL PUEBLO. NA
NA

CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR
NA

NA

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL.
NA

NA

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA.
NA

NA

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 

MERCADO.
NA

NA

NO SE RECIBIERON RECOMENDACIONES NA

NA



01/01/2024

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

DATOS GENERALES

0560001190001

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS

GADS

SERVICIOS PUBLICOS

MUNICIPAL

COTOPAXI

SIGCHOS

SIGCHOS

CALLE RODRIGO ITURRALDE Y PASAJE 14 DE NOVIEMBRE

gadmunicipal@gadmsigchos.gob.ec
032714242

www.gadmsigchos.gob.ec
REPRESENTANTE LEGAL

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

13 de febrero de 2025

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Byron Rene Caiza Coello

Analista de Sistemas

OSCAR VINICIO MONGE TIPAN

ALCALDE

oscarinmonge2006@hotmail.com
RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Jose Antonio Herrera Mancero

31/12/2024

13 de febrero de 2025

DATOS DEL INFORME

PERIODO DE RENDICIÓN DE CUENTAS



LISTO

LISTO

LISTO

LISTO

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos,

lagos, playas de mar y canteras;

NÚMERO DE UNIDADES

1

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias

 DESCRIBA EL OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO

TERRITORIAL

1. Gestionar de manera adecuada los recursos de inversión y gasto corriente disponibles en la institución considerando su articulación con los diferentes niveles de gobierno y ejecutivo desconcentrado fomentando el desarrollo territorial 

COBERTURA GEOGRÁFICA(DE LA INSTITUCIÓN/ ENTIDAD UDAF Y DE CADA UNA DE SUS EOD)

NA

2. Apoyar las actividades económico productivas del cantón dentro de las competencias municipales como aporte a la seguridad y soberanía alimentaria.

3. Promover el desarrollo turístico del cantón

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio

de las limitaciones que establezca la ley

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

d) Prestar los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas

residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras actividades de saneamiento ambiental y

aquellos que establezca la Ley.

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a

través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura
h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos

para estos fines;

FUNCIÓN OBJETIVO

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial

y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;



LISTO

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

¿QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

4. Promover la conservación de recursos naturales en el marco de la legislación vigente

5. Fomentar la  gestión integral de riesgos para disminuir la vulnerabilidad de la ciudadanía frente a desastres originados por causas naturales, antrópicas o vinculadas con el cambio climático

6. Implementar actividades de prevención, protección, socorro y extinción de incendios 

7. Fortalecer el sistema de participación ciudadana y control social, como medida para promover la transparencia y corresponsabilidad del sector público 

8. Planificar el desarrollo de los asentamientos humanos en el área urbana y rural del cantón respetando las vocaciones naturales del suelo, la factibilidad de cobertura de servicios básicos,equipamiento urbano,social bajo los parámetros de un adecuado uso y gestión del suelo

9. Planificar, construir, mantener y equipar los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural, deportivo,salud, educación en función de las competencias exclusivas y mediante gestión con las entidades correspondientes

10. Fortalecer la conservación, difusión,  remodelación, recuperación del patrimonio cultural inmaterial, arquitectónico y natural del cantón, construyendo los espacios públicos para estos fines.

11. Implementar y mantener los servicios públicos de agua potable,alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos 

12. Atender las necesidades colectivas mediante la administración, equipamiento, mantenimiento, regulación de uso y ocupación de espacios de servicios públicos como: cementerios, plazas de mercado, camal,servicios de faenamiento

13. Impulsar la igualdad de derechos y desarrollo de proyectos de ayuda social con énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable

14. Mejorar la infraestructura vial urbana y la conectividad comunitaria e interparroquial en coordinación con los organismos competentes; garantizando la movilidad, el transporte, la seguridad vial y el acceso a la comunicación

15. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de competencias institucionales 

16. Fomentar la participación activa de la ciudadanía en el proceso de seguridad, promoviendo la creación de redes de seguridad comunitaria, el fortalecimiento de la confianza en las autoridades y la colaboración con la policía en la prevención del delito.

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base



LISTO

DESCRIPCIÓN DE CÓMO APORTA EL 
RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN 

DE DESARROLLO?

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base

De acuerdo al PDOT vigente, el año 2024 es la línea base



La adecuada gestión en la

institución y cumpliendo con la

normativa legal vigente, permite a

la municipalidad servir con

eficiencia en su rol de prestador

de servicios públicos, creador de

obras que demanda la

ciudadanía, aportando al progreso

local de acuerdo a los objetivos 
La adecuada gestión y control de

los recursos financieros en la

institución y cumpliendo con la

normativa vigente, permite a la

municipalidad servir con eficiencia

en su rol de prestador de servicios

públicos, creador de obras que

demanda la ciudadanía,

aportando al progreso local de 

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.



La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.



La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.



La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.



La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.



La adecuada gestión institucional, 

permite a la municipalidad servir 

con eficiencia en su rol de 

prestador de servicios públicos, 

creador de obras que demanda la 

ciudadanía, aportando al progreso 

local de acuerdo a los objetivos 

trazados en el PDOT.

LISTO

MCO-GADMSIG-2024-003

MCO-GADMSIG-2024-004

MCO-GADMSIG-2024-005

MCO-GADMSIG-2024-008

MCO-GADMSIG-2024-009

MCO-GADMSIG-2024-010

MCO-GADMSIG-2024-001

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN



MCO-GADMSIG-2024-013

MCO-GADMSIG-2024-014

MCO-GADMSIG-2024-015

MCO-GADMSIG-2024-016

MCO-GADMSIG-2024-017

COTO-GADMSIG-2024-001

MCO-GADMSIG-2024-012

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS



LISTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf



http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf



% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
LISTO

47,50%

LISTO

LISTO

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2

024/FASES_DEL_PRESUPUESTO_PARTICIPATIVO

.pdf

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

MEDIOS DE VERIFICACIÓN(ACTO NORMATIVO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO)

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/PRESUPUESTO

_PARTICIPATIVO.pdf

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/CUMPLIMIENTO_DE_LA_

EJECUCION_PRESUPUESTARIA.pdf



A TRAVÉS DE QUÉ MEDIO LISTO

NA

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN
LISTO

NA

LISTO

QUE PORCENTAJE SE ASIGNÓ A LOS DISTINTOS GRUPOS

0,98%

9,46%



LISTO

LISTO

NA

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

NA

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

Hacer partícipes a los ciudadanos de manera protagónica en la toma de decisiones, control 

social, planificación y gestión de la municipalidad

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

NINGUNA

EL CONOCIMIENTO PERMITE DISMINUIR EL IDICE DE 

VIOLENCIA. 

0,40%

NINGUNA

NINGUNA

EXIGIENDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS 

EN CADA UNO DE SUS TERRITORIOS ASI COMO TAMBIÉN 



LISTO

LISTO

LISTO

NA

NA

NA

Participación de representantes

ciudadanos comprometidos con

el desarrollo del cantón. Por la

condición geográfica del

territorio se imposibilita utilizar

otros mecanismos como medios

informáticos, siendo la más

recomendable la asamblea

presencial

NA

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NA

NA

NA

NA

NA

DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/asamblea_local_ciudadan

a.pdf

NA

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/Concejo_Cantonal_de_Pl

anificacion.pdf



OBSERVACIONES

NA

NA

NA

NA

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

NA



OBSERVACIONES



LISTO

AFROECUATORIANO

0

LISTO

MINUTOS

LISTO
NA

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública 

firmada por los delegados de la Asamblea / ciudadanía)

NA

NACIONALIDADES O PUEBLOS

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN(Acta de la deliberación pública firmada por los delegados 

de la Asamblea/Ciudadanía)

PARTICIPANTES EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS



NA

NA

NA

LISTO

LISTO

LISTO

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

LISTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NA

NA

NA

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NA

NA

https://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/rendicion_de_cuentas_2

024_compraspublicas.pdf 

http://gadmsigchos.gob.ec/RendicionCuentas2024/INFORME_ANUAL_2024_

GAD_SIGCHOS.pdf

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

https://www.gadmsigchos.gob.ec/new/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=421&Itemid=770



NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA


